
Miércoles 15 de Marzo de 5872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

7S9.
«Por el Ministerio de la Guerra se sa que vestía de luto en la mañana del

Núm. 1088.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica .—Constituidos ya los ayuntamien
tos de la provincia con arreglo á la 
nneva ley municipal, procede en con
secuencia, según lo preceptuado en la 
Real orden de 13 agosto de 1870, la 
renovación de las Juntas locales de 
primera enseñanza, á cuyas corpora
ciones está encomendado la inmediata 
inspección de las escuelas y de los 
maestros según lo dispuesto en los ar
tículos 12 y 14 del decreto de 14 oc
tubre de 1868.

Conocida la importante misión que 
estas juntas están llamadas á ejercer, 
es de suma conveniencia que de ellas 
forme-n parte personas de reconocida 
ilustración, de honradez acrisolada y 
amantes de la primera educación, so
bre cuya base -descansan las mejoras

comunica á este de la Gobernación en 
10 del actual la Real orden siguiente: 

»Exmo. Señor: Con esta fecha digo 
al Director General de Infantería lo que 
sigue.—En vista de lo comunicación 
de V. E. fecha 3 del actual, en la que

diez de febrero último, y á un sujeto 
á quien la misma en la propia maña
na vendió una porción de trigo candeal 
pagando su importe en monedas de oro
de á cuatro duros cada una, para que 

_ en el improrogable término de nueve 
participa que el Teniente del Regimien- I dias comparezcan en este juzgado á 
to infantería de San Quintín núm. 32 , fin de declarar en la causa que se sigue 
D. Luis Ramos y Padilla, ha. desapa- . sobre espedicion de moneda falsa, bajo 
recido de su destino hallándose dado ¡ apercimienlo de que en su defecto les 
de baja para el servicio en Sevilla el parará el perjuicio que haya lugar. Pal- 
9 de diciembre anterior por encontrar- ma siete^marzo de 1872.—Juan de la 
so enfermo, en cuya situación perma- Cruz Mediero.—Por su mandado, Ra-
noció hasta el 15 de enero que salió huon Mariano Ballester.
el Cuerpo de dicha Ciudad para la pía- i 
za de Cádiz, sin queapcsar de las di-

Núm. 1091.ligencias practicadas se pudiera ave- I 
riguar su paradero; el Rey (q. D. g.)1
ha tenido á bien disponer que, el men- : COMISARA DE GUERRA DE PALMA.
cionado oficial sea baja definitiva en el ■ . , , ,
Ejército, publicándose en la órdengene-' El Comisario de Guerra, Inspector de

raldel mismo conforme á lo mandado en 
diez y nueve de enero de mil ochocien
tos cincuenta, y que se dé conocimiento 
de esta disposición á los Directores é 
Inspectores Generales de las armas, 
é institutos, Capitanes Generales de 
los Distritos y al Sr. Ministro de la Go-

Utensilios de la Plaza de Palma.

Hace saber: que debiendo proce-

i bernacion del Reino, para que llegue 
morales é intelectuales de los pue- á conocimiento de las autoridades civi- 
blos. " " "

De esperar, es, pues, que desde lue
go procedan los muni ipios al nom
bramiento de s.us respectivas Juntas 
locales de primera enseñanza; y una 
voz constituidas estas y elegidos de 
op'-rc sus vocales los que hayan de 
eNcer los cargos de Presidente y Se- 
^etario según se dispone en el citado 
pereto, participarán los Alcaldes á la 
^‘nta provincial, el resultado, acom- 
Pahando relación nomin d de los ele
gidos.

Del celo de los Sres. Alcaldes me 
Vvomeio cumplimentarán este servicio 
antes del 25 del actual, pues asi lo exi- 
go la necesidad de regularizarlo. Palma 
1 marzo de 1872.—Julián Vega.

les y militares, no pueda el intere
sado aparecer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real* orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de fe
brero de 1872—El Sub-secretario, Ma
riano Zacarías Cazurro.

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia para que 
téngala debida publicidad. Palma 11 
de marzo de 1812.—El gobernador, 
Julián Vega.

Núm. 1090.
Núm. 1089.

Negociado l.°—Orden público.-—El 
mo. Sub-Secretario del Ministerio 
e h Gobernación, con fecha 28 de 

c lrero último, me dice lo que sigue:

I). Juan de la Cruz Medievo juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.
Por el presente y único edicto se ci

ta llama y emplaza á una mujer paye-

Francia ha tenido á bien disponer que 
para el cambio de correspondencia en
tre España y Oran pueda utilizarse el 
nuevo itinerario de los buques correos 
franceses de la compañía Valery, los 
cuales haciendo escala regular y perió
dica en Cartagena, permiten ofrecer 
nuevas vias á la correspondencia de 
la Península para aquel pais.

6

Viage de ida.

Salida de Oran.—Los miércoles álas 
de la tarde.
Llegada á Cartagena.—Los jueves á 

las 6 de la tarde.

I iaje de regreso.

Salida de Cartagena.—Los Sábados á 
las 9 de la noche.

Llegada á Orán.—Los domingos álas 
9 de la mañana.

En su consecuencia se servirá V- dís- 
i poner que toda la correspondencia para

dersc en virtud de lo dispuesto "por el i .cuy0 enyl°11 Oran Pueda,“r ullllci?da la 
Sr. Intendeule militar di este ílislri-! inea <’sPr^da, sea remiUda con la au
to en primero del adual á la venta de ¡‘"W™11 neccsalna a
ciento cuarenta v un kilogramos de Ira- car!as’ los P^-odicos as. como los im- 
po de lana noventa y cinco Ídem de ‘ P1.^08 Y "ostras que á Oran se ras- 
gergon y ciento noventa Ídem de hilo ¡ milan 0 'alh reciban por d.cha 
que existen en la Administración de i y,a- dan sometidas para su por- 
ütensilios de esta Plaza procedentes del te Y i-anqneo á las prescripciones del 
troceamienloWe ropas dadas de baja i balado entre España y Eran- 

por inútiles; se convoca por medio del ¡ cia.»
presente anuncio á una pública licita- L?. se anuncia al publico, a - 

„.,o .onUrí In^r ln rpfnri.1 I vertido de que la correspondencia de
Administración sitaén el Cuartel de las i c.sla Capital para Cartagena que haya 

: de utilizar la vía espresada sal Ira en 
las espediciones de los jueves del va-

clon que tendrá lugar en la referida

Bóvedas el dia veinte y dos de este mes 
á las doce de su mañana bajo las con
diciones y precio limite que se hallan 
de manifiesto en la misma para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta. Palma 8 
de marzo de 1812.—Andrés Llabrcs.

por-correo Jaime 2.° para Valencia.
Palma 7 de marzo de 1872.—El 

Administrador principal, Antonio de 
Calvez Cañero.

Núm. 1092.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de las islas Baleares.

La Dirección general del ramo diri
ge á esta Principal con fecha 29 de 
febrero último la circular siguiente:

«Este Centro Directivo, de acuerdo 
con la Dirección general de postas de

Accediendo á los deseos del Brigadier 
D. Juan Corbalan y González. ,

Vengo en dejar sin efecto mi Real de
creto de 23 del actual, por el que fué 
nombrado Gobernador militar de la pro
vincia de Teruel, quedando en situación da 
cuartel. . , *

Dado en Palacio á veiotiocbo de febrero
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de mil ochocientos setenta y dos,—Ama
deo.—El Ministro do la Guerra, Antonio 
del Rey.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia de Teruel al Brigadier don 
Joaquín Vara de Rey.

Dado en Palacio á veintiocho de febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey.

Vengo en nombrar Brigadier de artille
ría al que lo es de ejército D. Rafael Juá
rez de Negron y Centurión de Córdoba, 
Coronel más antiguo de dicha arma, en 
la vacante producida por ascenso do don 
Cayetano Figueroa y Garaondo.

Dado en Palacio á veintiocho de febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia de Santander á D. Francisco 
Balaguer y Primo, por pase á otro desti
no de D. Cárlos Massa Sanguinetli, que 
desempeñaba dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera 
instancia de Aslorga, de los cuales resulta.

Que en 2í de junio de 1871 José Ote
ro Rodríguez presentó en aquel Juzgado 
un interdicto de recobrar, fundándose en 
que ora dueño y poseedor de una huerta 
cita en los Carrozales, en término de Lu- 
yego, y en que á fines del mes de mayo 
anterior Rafael del Rio, Eugenio Fuentes 
y otros habían derribado unas 100 varas 
do la pared que cercaba la dicha huerta:

Que á instancia de la parte adora se 
examinaron varios testigos, y ántes de que 
se fallase el interdicto, el Gobernador de 
la provincia de León requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en el núm. 8 del 
art. 50 de la ley de 21 de octubre de 
1868, en la disposición 5.a de la Real or
den do 17 de mayo de 1838, en el arti
culo 57 de la ley orgánica citada, y en 
que el Alcalde, obrandoi dentro del cír
culo de sus atribuciones, por no hacer más 
de dos años que Otero Rodríguez estaba 
en posesión de la huerta de que se trata, 
había ordenado la restitución del terreno 
roturado y cercado por el demandante.

Que sustanciado el incidente de compe
tencia, en el que manifestó el Promotor 
fiscal que á la Administración correspon
día entender en la materia respecto á los 
17 metros de pared que el Alcalde mandó 
demoler, pero no en lo relativo á la par
te de pared que se derribó sin orden de di
cha Autoridad, el Juzgado se declaró 
competente para continuar entendiendo del 
negocio, toda vez que según la ley 3.a, 
tít. 8.° libro 11 de la Novísima recopila* 
pilacion la posesión de un año y un día 
produce efectos civiles que deben respe
tarse 4

Que el Gobernador de la provincia, de 
conformidad con lo propuesto por la Dipu
tación provincial, insistió en su competen
cia en cuanto se referia al derribo de los 
17 metros de pared verificado de orden

del Alcalde de Lucillo en la huerta de don 
José Otero Rodríguez:

Que sustanciado de nuevo este inciden
te de competencia, el Juzgado declaró te
nerla para continuar eolendiendo del asun
to, por las mismas razones que habían ex
puesto en su anterior auto en vista:

Que el Gobernador, de conformidad con 
el dictámen de la Diputación Provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trá- , 
mites:

Visto el núm. 3.° del art. 67 de la ley 
municipal vigente, que determina como 
de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio y es
tablecimientos que de él dependan, y la 
determinación, repartimiento, recaudación, 
inversión y cuenta de todos los arbitrios 
é impuestos necesarios para la realización 
de los servicios municipales.

Visto el art. 13 de la Constitución vi
gente, según el cual nadie podrá ser pri
vado temporal ó perpétuamenle de sus 
bienes y derechos, ni turbado en la pose
sión de ellos sino en virtud de sentencia 
judicial;

Considerando que si bien los Ayunta
mientos están obligados, según dispone el 
párrafo tercero del art. 67 de la ley mu
nicipal vigente, á cuidar de todas las fincas I 
del Municipio, esto se entiende únicamen
te cuando la invasión es reciente y fácil 
de comprobar, y no cuando habiéndose de
jado trascurrir un año y un día desde que 
tuvo lugar el despojo, el invasor haya 
adquirido, como en el presente caso, la 
posesión material de la finca:

Considerando que Otero Bodriguez con
taba más de dos años de posesión en la 
huerta do Luyego cuando se acordó por 
el Alcalde de Lucillo la demolición de la 
pared de dicha finca, y que por lo tanto 
ni puede lomarse tal acuerdo sin que pre
cediera la oportuna providencia judicial, 
ni son aplicables al presente caso los ar
tículos 50 y 57 de la ley municipal vi
gente cuando tuvo lugar el hecho de que 
se trata;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á primero de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Maleo Sagasta.

Accediendo á los deseos del Brigadier 
D. Antonio Márquez y Galvez,

Vengo en disponer quede sin efecto Mi 
Real decreto de 22 de febrero último, en 
el cual se le nombraba Gobernador militar 
de la Seo de ürgel.

Dado en Palacio á dos de marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
Ministro de la Guerra, Antonio del Rey.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la Seo do ürgel al Brigadier 1). Manuel 
Fabro y Rius.

Dado en Palacio á dos de marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
Ministro de la Guerra, Antonio del Rey.

Accediendo á lo solicitado por el Briga
dier D. Pedro de Eguia y Lemonuaria,

Vengo en dejar sin efecto Mi Real de
creto de 22 de febrero último, por el que 
se le nombró Gobernador militar de la pro
vincia de Almería.

Dado on Palacio á dos de marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 

Ministro de la Guerra, Antonio del Rey.
Vengo en nombrar Gobernador militar 

de la provincia de Almería al Brigadier 
D. Teodoro Alemán y González.

Dado en Palacio á dos de marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
Ministro de la Guerra, Antonio del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El Ministro que suscribe com
parte con sus compañeros el profundo coa- 
vencimiento de que es necesario encerrar 
los gastos públicos en la menor cifra po
sible. Fiel á este propósito, se apresura á 
asegurar que la nueva organización que 
juzga indispensable para el importante de
partamento á cuyo frente se halla por la 
confianza de V. M., no alterará hoy los 
términos de su presupuesto particular ni 
gravará mañana con un solo céntimo las 
harto pesadas obligaciones del Tesoro.

Si las imperiosas exigencias del buen 
servicio y de los importantísimos ramos 
que están á su cargo impusieran al que 
suscribe la necesidad de ampliar su presu
puesto, fuerte con su convicción, alentado 
por el íntimo sentimiento de obrar sólo ins
pirado en su patriotismo, Ministro respon
sable, no retrocedería ciertamente en pedir 
á las Córtes lo que juzgase necesario al 
bien del mejor servicio. Pero alienta la es
peranza de hacer mayores, aunque siem
pre sensibles economías, después de las 
ya realizadas, condoliéndose de ello, sin 
pretender sacar pomposos títulos do gloria 
de un acto impuesto por la penuria del Te
soro, que no consiente acudir á las exigen
cias de la Estadística, al desarrollo de las 
Obras públicas, al fomento de la Agricul
tura, á las necesidades de la Instrucción 
pública, al estímulo y protección de las 
Bellas Artes con la holgura y vigoroso 
empuje con que todos los españoles anhe
laran ver á su patria próspera y feliz, go
zar de todas las ventajas, bienes y con
quistas de la civilización moderna.

Pero si circunstancias de momento no 
nos permiten marchar por la via del pro
greso y del bienestar material con la pre
cipitación que exigiría la impaciencia del 
más patriótico deseo, esta dura y fatal ne
cesidad no debe obcecar nuestro ánimo, 
ni llevarnos á justificar con el nombre do 
economías en todo tiempo debidas y re
comendadas el abono de importantes ser
vicios, la destrucción de la fortuna nacio
nal, el olvido de las bases en que se ha 
de asentar y los medios para hacer posi
ble un dia una situación finanoiera ménos 
aflictiva, que bien ordenada, encuentre en 
la riqueza pública materia Imponible sufi
ciente donde tomar recursos para subvenir 
á las sagradas obligaciones del Estado.

En el número de aquellas mal entendi
das economías, que más dañan que apro
vechan, y que son más aparentes que rea
les, deben contarse ciertamente las que 
consisten en supresión de Auxiliares efica
ces para que la Administración pueda cum
plir sus necesarios fines. Debido á esta ra
zón, báse dado el expoctáculo en el tras
curso de poco más de un año, que en el 
departamento que me está confiado haya 
existido ya una Direcion do Estadística, 
y otra de Obras públicas y de Agricultu
ra refundidas, ya vueltas á separar, una 
de Agricultura, subsistiendo al lado de 
aquellas, ya última demostrando tan efí
meros y continuos cambios, al par que 
la necesidad de todas clases, el poco acier
to que presidió á sus sucesivas refundicio
nes, desaparición y restablecimiento.

Por oslas consideraciones, el que sus

cribe, persuadido de la necesidad de intro
ducir algunas variaciones en la organiza
ción del Ministerio de Fomento, encamina
das al bien del servicio y apelando de su 
conveniencia á los resultados que espera 
tocar, y en su dia al exámen de las Gór- 
tes, tiene la honra de proponer á V. M. 
la aprobación del adjunto proyecto de de
creto.

Madrid l.° de marzo de 1872.—El Mi
nistro de Fomento, Francisco Romero Ro
bledo.

d e c r e t o .

Teniendo en consideración las razones 
expuestás por él Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo [único. La plantilla de la Se

cretaria del Ministerio de Fomento se com
pondrá de cuatro Directores generales, Je
fes superiores de Administración, que ten
drán á su cargo respectivamente las Di
recciones de Instrucción pública; de Agri
cultura, Industria y Comercio; do Obras 
públicas, y de Estadística; de un oficia[ 
mayor, Jefe do Administración de prime
ra clase, Jefe del Negociado Central; de 
tres Jefes de Administración de segunda ' 
clase, Oficiales primeros; de cuatro Jefes 
de Administración de tercera clase, Ofi
ciales segundos; ^de cuatro Jefes de Admi
nistración de cuarta clase, oficiales terce
ros; de un Jefe de Negociado de primera 
clase, Auxiliar mayor; de ocho Jefes de 
Negociado de segunda clase, Auxiliares 
primeros; de 14 Jefes de Negociado de 
tercera clase, Auxiliares segundos; de 12 
Oficiales primeros de Administración, Au
xiliares terceros; do 12 Oficiales segundos 
de Administración, Auxiliares cuartos; de 
19 Oficiales terceros de Administración, 
Auxiliares quintos; de 27 Oficiales cuartos 
de Administración, Aspirantes primeros, y 
de 30 Oficiales quintos do Administración, 
Aspirantes segundos.

Dado en Palacio á primero de marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Francisco 
Romero Robledo.

DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Gregorio Cruzada Villamil, 
ex-Diputado á Cortes, y en virtud de lo 
dispuesto en decreto de osla fecha.

Vengo en nombrarle Jefe superior de 
Administración civil, Director general de 
Estadística.

Dado en Palacio á primero de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Ministro de Fomento, Francisco Ro
mero Robledo.

En virtud de lo dispuesto en decreto de 
esta fecha, y atendiendo á las circunstan
cias que concurren en D. Cárlos Grotta, 
Oficial primero cesante del Ministerio de 
Ultramar.

Vengo en nombrarle Jefe de Adminis
tración de primera clase, Oficial mayor 
del Ministerio de Fomento, Jefe del Nego
ciado central del mismo.

Dado en Palacio á primero de marzo da 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Ministro de Fomento, Francisco Ro
mero Robledo.

En virtud de lo dispuesto en decreto da 
esta fecha, y atendiendo á las circunstan
cias que concurren en D. Virgilio Galvez 
Cañero ex-Dipulado á Corles.

Vengo en nombrarle Jefe do Administra
ción de segunda clase, Oficial de la de 
primeros del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á primero de marzo de
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Núm. 1093.
RELACION pcn procedencias de lodos los débitos que en pn de diciembre úlhmo, resultan á lavor del Tesoro público por el 

ramo de Propiedades y conceptos de Rentas.

Nombre del deudor. Vecindad.

Lib.oyf.0 
de su 

cuenta.

Clase de 
la finca ó 

censo.

Fecha del vencimiento.

Proce lencia. Día. Mes. Año.
Importe en 
Pías. cls.

Apremiados
191
194

Suma anterior. . . 66.523‘52

D. Francisco Puigrós..
» Gaspar Forteza.

Manacor. 
id.

de primer 
Censo.

id.

grado.
Clero.

id.
29
29

Setiembre 
id.

1871
1871

8‘30
1 ‘89D.a Isabel Mora.

» Catalina Colom.
» Margarita Morey.

id.l 
id. 
id.

196
200
202

id.
id.
id.

id. 
id. 
id.

29
15

1

id.
Agosto.
Enero.

1871
1871
1871

1‘66 
roo
5‘58D. Juan Duran.

» Sebastian Mascaró.
» Guillermo Fullana.
» Juan Puigrós.

id. 
id. 
id. 
id.

208
210
211
214

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

15
15
15
15

Agosto, 
id. 
id. 
id.

1871
1871
1871
1871

2‘49
500
5*00

10‘00» Rafael Bosch.
D.a Antonia Gomila.

id.
id.

215
218

id.
id.

id. 
id.

15
25

id. 
Julio.

1871
1871

3‘32
1 ‘25D. Antonio Pascual. 

D.aMartina Morey. 
D. Salvador Juan.

id. 
id. 
id.

219
221
235

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

15
25
15

Agosto.
Julio.
Agosto.

1871
1871
1871

4‘26
9 35

10-00» Miguel Salas. id. 238 id. id. 1 Novbre. 1871 3‘72
b Antonio Juan.
» Antonio Caldentey.
» Ramón Grimalt.

id. 
id. 
id.

238
240
242

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

15
29
15

Agosto.
Novbre.
Agosto.

1871
1871
1871

10'00
13'44
3'38» Miguel Durán. id. 245 id. id. 15 id. 1871 47-34El mismo. id. 246 id. id. 15 id. 1871 iro4» Guillermo Roselló, id. 246 id. id. 15 id. 1871 3‘17» Juan Bonel. id. 247 id. id. 29 Setiembre. 1871 33‘82» Gabriel Moyá. id. 248 id. id. 29 id. 1871 10‘ 13» Pedro J Galmés. id. 250 id. id. 29 id. 1871 5‘23D.a leresa Alzamora. id. 250 id. id. 29 id. 1871 19 93D. Martin Riera. id. 252 id. id. 29 id. 1871 4‘98

» Rafael Fuster. id. 253 id. id. 29 id. 1871 12-11
El mismo. id. 255 id. id. 29 id. 1871 4‘48

D.a Francisca Ramis. id. 255 id. id. 29 id. 1871 19‘94
D. Juan Llull. id. 256 id. id. 29 id. 1871 10-64
Herederos de Juan Sitjes. id. 256 id. id. 29 id. 1871 9-97
D. Miguel Febrer. id. 257 id. id. 29 id. 1871 2‘99

» Juan Riera. id. 259 id. id. 29 id. 1871 24‘93
D.n Catalina Riera. id. 260 id. id. 29 id. 1871 20‘82

» Maria OI i ver. id. 261 id. id. 29 id. 1871 4‘15
» Margarita Servera. id. 262 id. id. 29 id. 1871 404*00

D. Andrés Pascual. id. 263 id. id. 29 id. 1871 4‘64
D." Ana M. Marti. id. 266 id. id. 29 id. 1871 9‘96

» Antonia Fullana. id. 266 id. id. 29 id. 1871 19‘92
D. Gnillermo Parera. id. 267 id. id. 29 id. 1871 2‘77

» Bartolomé Alcover. id. 268 id. id. 29 id. 1871 29‘07
» Miguel Febrer. id. 269 id. id. 29 id. 1871 3-85
» Juan Matamales. id. 271 id. id. 29 id. 1871 1344
» Juan Llull. id. 279 id. id. 29 id. 1871 15‘00
» Juan Riera. id. 280 id. id. 29 id. 1871 4‘99
» Miguel Durán. id. 283 id. id. 29 id. 1871 4‘99
» Martin Sureda, id. 284 id. id. 29 id. 1871 34‘88
“ Jaime Durán. id. 286 id. . id. 29 id. 1871 4-15

El mismo. id. 286 id. id. 15 Agosto. 1871 5‘00
8 Matías Blanquer. id. 288 id. id. 29 Setiembre 1871 3-38
8 Agustín Cortés. id. 289 id. id. 15 Agosto. 1871 15‘00
8a Cristóbal Gelabert.

¡La Maria Cortés. 
Pedro J. Riera.

id. 290 id. id. 15 id. 1871 4‘24
id. 292 id. id. 29 Setiembre. 1871 374
id. 293 id. id. 1 Enero. 1871 5*85

. e El mismo.। • Catalina A. Fornés.
id. 293 id. id. 1 id. 1871 8-06
id. 297 id. id. 29 Setiembre 1871 677

u- Antonio Sitjes, id. 297 id. id. 8 Octubre. 1871 4‘98
. “Amador Cabrcr.

■ Margarita Ser vera.
■ ^dro J. Riera.

id. 299 id. id. 29 Setiembre 1871 7‘16
id. 299 id. id. 29 id. 1871 264-76
id. 300 id. id. 1 Enero. 1871 1-94

8 Damian Llull. id. 300 id. id. 15 Agosto. 1871 15-00
8 Cristóbal Fullana. id. 301 id. id. 15 id. 1871 9‘00

h>>a Saneó.
"árbara Salas.

" "arlolomé Oliver.

id. 303 id. id. 15 id. 1871 3‘75
id. 304 id. id. 2 Febrero. 1871 1‘5J
id. 305 id. id. 2 id. 1871 6‘81

n” , artolomé Pastor.
\ 'sabel Galmés.

id. 307 id. id. 15 Agosto. 1871 24-00
id. 308 id. id. 15 id. 1871 9‘98

Antonia Fábregues. 
u; Bartolomé Samó.

id. 308 id. id. 2 Febrero. 1871 99‘70
id. 309 id. id. 15 Agosto. 1871 4‘99

jUaa Grimalt. 
^guel Riera.

id. 310 id. id. 1 Novbre. 1871 405
id. 310 id. id. .2 Febrero. 1871 8‘53

Suma. . ■ - 67.938-68

mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Ministro de Fomento, Francisco Ro
mero Robledo.

En virtud de lo dispuesto en decreto de 
esta fecha, y atendiendo á las circunstan
cias que concurren en D. Carlos Massa 
Sanguineti, actual Gobernador civil de San
tander,

Vengo nn nombrarle Oficial de la clase 
de segundos, en comisión, del Ministerio 
de Fomento. .

Dado en Palacio á primero de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Ministro de Fomento, Francisco Ro
mero Robledo.

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
corle el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio D. Antonio Castell 
de Poos; S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer se encargue nuevamente de la ex
presada Dirección, cesando V. S. en el 
despacho interino de la misma; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y acierto 
con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid l.° de mar
zo de 1872.—Romero Robledo.—Sr. Don 
Manuel Abeleira.

limo. Sr.. S: M. el Rey ha visto con el 
mayor agrado el donativo que han hecho 
con destino á Bibliotecas populares D. Gu
mersindo Fraile y Valle de 15 ejemplares 
de la Ánltnelica del abuelo, por Macé, do 
la que es traductor y editor; D. Pedro 
Borrajo de la Bandera de 12 ejemplares 
del Repertorio general alfabético de la 
Jurisprudencia cioil, escrito por el mis
mo, y D. Eusebio Roldan López de 100 
ejemplares de La Internacional ante la 
historia y la economia política, de que 
es autor; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. !. muchos años. Madrid 26 
de febrero de 1872.—Romero Robledo.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

^Gaceta del 3 de marzo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas por 
D. Julián Santin de Quevedo, Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Vengo en admitirle la dimisión que del 
referido cargo Me ha presentado, declarán
dole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo, 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

Para la plaza de Jefe de Administración 
de segunda clase, Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de Gracia y Justi
cia, vacante por dimisión de D. Julián San- 
lin de Quevedo. , ,

Vengo en promoverá D. Máximo Sán
chez de Ocaña Jefe de Administración de 
tercera clase y Oficial de la clase de se
gún los del mismo.

Da lo en Palacio á cuatro de marzo de 
mil odiocienlos setenta y dos.—Amadeo.
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—El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar-; 
do Alonso v Colmenares. '

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DF.CRETOS.
En atención á las circustancias que con

curren en I). Mariano Castillo y Jiménez, 
Gobernador civil cesante de varias provin
cias y Oficial de la clase de primeros, en 
comisión, que ha sido del Ministerio de la 
Gobernación.

Vengo en nombrarle Jefe de Administra
ción de tercera clase, Oficial de la clase de 
segundos, en comisión, del Ministerio de 
Gracia y Justicia, cuya plaza resulta va
cante por promoción de D. Máximo San-* 
chez Ocaña.

Dado en Palacio á cuatro de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

[Gacela del 5 de marzo.)

Vengo en admitir la dimisión que 
por razones de salud me presentó el 
Consejero de Estado D. Bonifacio Cor
tés Llanos del cargo de Subsecretario, 
en comisión, del [Ministerio de Ultra- 
mar; quedan lo muy satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y disponiendo (¡ue pase 
á continuar sus servicios en el referido 
Consejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El Ministro de Ultimar, 
Juan Bautista Topete.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dh 15 del actual tuvo la honra e 
Sr. D. Emilio de Almenaga y Vildósola 
de entregar en San Petcrsburgo á S. M. 
el Emperador de Rusia, en la forma de 
costumbre, la carta que le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
aquella corle, mereciendo por parle de 
S. M. el Emperador la mas favorable 
acogida.

En atención á las circunstancias que 
concurren en 1). Fernando de León y 
Castillo, Gobernador cesante de pro
vincia y ex-Díputado á Corles,

Vcn¿o en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintisiete de fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. 
—Ama leo.—El Ministro de Ultramar, 
Cristóbal Martin de Herrera.

min is t e r io  d e l a  g u e r r a .
Excmo. Sr.: Al aceptar el cargo

quien, conculcando sus deberes, pre
tenda justificar bastardas ambiciones, 
abriéndose camino fuera de las vias le
gales, y tratando de romper el freno 
con que nuestro sábio y previsor Có
digo les contiene, no debe omitir V. E. 
medio de ninguna espe ie, con tal que 
tienda á imbuir la moralidad y presti
gio de sus subordinados, scñalamlo con 
notable escarmiento á cuantos por tales 
artificios traten de sobreponerse al ver
dadero mérito, y castigando con mano 
fuerte, como estoy dispuesto á verifi
carlo, toda infracción á la Ordenanza, 
sea cual fuere la categoría del que la 
cometa; pues por alta que esta se halle, 
siempre está muy por encuna el impe
rio de la ley y de la justicia, que hará 
V. E. prevalecer á toda costa.

Convencido de estas razones, yo es
pero de V. E. las haga comprender así 
á sus subordinados, estimulando á to
das las clases con el ejemplo, dando 
prueba de rectitud é iimexibilidad en 
el mando. Al propio tiempo me prometo 
de su acreditado celo apoye con el ma
yor interés á cuantos traten de fomentar 
la instrucción militar en sus diferentes 
frases, ora por medio de publicaciones 
útiles para el ejército ó bien estable

. ciendo Ateneos y otros centros donde 
puedan perfeccionar y aumentar sus 
conocimientos.

cisamcnte debe ser la antítesis de este । 
último.

La representación del ejército en los 
laises civilizados es mas alta dolo que 
equivocadamente suponen machos. La 
úerza armada no es patrimonio exclu
sivo de tal ó cual bando político ni de 
ciertas y determinadas ideas, cuyo ini
ciativa corresponde al pueblo en pri
mer término, así como su desarrollo á 
los poderes públicos que se suceden, 
y que siendo siempre líeles intérpretes 
de la opinión pública, garantizan su 
conservación con la lealtad y patrio- 
trismo del ejército.

De ahí la necesidad y preponderan * 
cia de la fuerza armada, infranqueable 
barrera donde se estrellan las maqui
naciones de los enemigos de las insti
tuciones, y poderoso baluarte que cus
todia el honor nacional.

El ejército, en resúmen, debe ser e 
mantenedor perenne del principio de 
autoridad y el mas fiel custodio de los 
intereses de su patria.

Sentadas estas premisas, se com
prende á primera vista cuán grande es 
la responsabilidad que asume para e 
pais y para la historia en el importante 
papel que está llamado á desempeñar, 
y cuanto puede influir en la desgracia 
ó felicidad de la Nación, según olvide 
ó interprete fielmente su cometido.

: Decidido, como estoy, á que el ejér- Esta es la marcha que me propongo 
seguir, y á ello deae s jetarse \ . E. y 
cuantos aspiren al buen nombre del 
ejército y engrandecimiento de su pa
tria. ,

Así lo exige el pais, así lo quiere el 
Gobierno, y así lo espera el Ministro 
de la Guerra.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de febrero de 1872. —Rey. 
—Señor.......

de 
ha___ _____________________ cito español conserve el digno renom- ■ 

honrado la confianza de la Corona, el I bre y preclaros timbres de sus ilustres 
úmvo móvil que á ello me ha impulsa- antecesores, y de que sea un fiel Ira
do ha sido el procurar llevar á cabo á simio délas glorias nacionales, no de
lodo trance cuantas reformas y exigen- jaré de encarecer á V. E. cuanta efica
cias se están dejando sentir para el cia y energía se requiere hasta conse- 
completo bienestar y prestigio del ejér- guie extirpar de raíz el cáncer que cor

...... onní'an no iíi< i n siiti i - po c 1 a i o s t ilu ció n, y le v an lar el espir i t u 
ciones v la mas sólida garantía de la militar, único móvil que guia á las gran- 
sociedad.______________________________des empresas, y sin el cual no tan so

' Es una verdad dolorosa, pero inne- lo se hace imposible la existencia del 
gable, que el espíritu militar ha decái- ejército, sino que en un plazo mas 
do visiblemente en tonas las clases, no- ó ménos lejano, cuando la patria re
tándose cierta tendencia á inmiscuirse dama su protección, responde á ella, 
en la política y justificar á su sombra dejando un legado de disturbios y sin
actos que reprueba la Ordenanza, pues- sabores.

cuerpo. i lo que atacan á la disciplina, base pri- La historia de lodos los países nos
Dado en Palacio á veinticuatro de inoídial de la inslilucioa y única valla présenla elocuentes ejemplos de esta 

febrero de mil ochocientos setenta y que limita y señala los deberes de ca- triste verdad. ,
deo.-Amadeo.—El Presidente del Con- La uno. . Así, pues, en nuestra mano esla el
sejo de ministros, Práxedes Maleo Sa- y £. sabe muy bien cuál osla mi- evitar las dolorosas consecuencias a 
<Tasta. sion (]ei ejército/ así como en dónde que pudiera conducirnos el abandono y |

_ estriba el remedio para atajar los de- olvido de nuestras obligaciones, y yo
fpdns de nue desgraciadamente adole- dirijo mi voz á todos en general, lla-

MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA- | cc impiden llenar aquella cual mándoles á la senda del deber y del 
cumple4á su deber y patriotismo. Si honor, dispuesto á que me sigan en ella 
por efecto délas especiales circunslan- cuantos se precien de vestir con digni- 

k , - i r i . n d - ias ñor nue ha atravesado la Nación, dad el honroso uniforme de la milicia, 
Accediendo a o so Ilutado poi D.Pío 0lii(|0 sufrjr alguna perlurbacion y sean amantes del prestigio nacional.

de la bola y Laslra hesidenle de Sala elementos y clases de que Cuantas medidas pudiera dictar pa-
yhscal que ha sido de vanas Au secom nehl sociedad, no así puede La la realización de mi plan, consigna-

diencras, 1,1 inuifir- rse esla necesidad en el ejérci- das se hallan en nuestras sabias Orde-Aengo en jubilarle, con arieglo a 10 h . |a conserva_ naüzas, y en este concepto me limito
dispuesto en e articulo 238 de la ley ( c su§ n)a.s sagrados intereses, y á significar á V. E. la rigurosa y pun- 
provisiona sobre organización l c I po- _r consi/uienle debe permanecer siem- tual observancia de sus preceptos, que 
der judicial, con el habei que poi da contiendas políticas, han de regir de hoy en adelante en su
siticacion le corresponda, y sin perjüi- PIL. aJi n0 a 133 cou'7 z ‘P| esCll_ fllpr71 v vi<rOr
pío  dP nnp ntied-i volver al servicio limitarse exclusivamente a ser el l s g a nuciza y vio0¡. , ,
cío de que pucua^ voivei ai servicio aauellos v acatar el Gobierno El ejercito en su mayoría esta ávido
conforme a lo piesculo en el ail. -U Lonsliluido sea cual fuere, correspon- de justicia, y sobre este punto llamo 
déla misma ley, si desapareceré la de la Na- muy parücularmenle la atención de
causa quemo ivasu jubdaemn. d endo asi á la connanza V. E. para que acoja y apoye con toda

Dado en Palacio á veintiséis de fe- vstc es el único medio de que ad- su autoridad las legítimas aspiraciones 
Amadeo’ -El “Ministro^de Gracia'y quiera el aprecio y consideración de sus de sus subordinados, á fin de que reí- 

^kia Eduardo Alonso y Colme- conciudadanos, que no verán en el ue entre todos ellos esa justa e m enor 
Justicia, Eduaido Alonso y una rémora de sus aspiraciones ni un satisfacción que tanto recomienda la
nares- . I elemento de perturbación, cuando pre-1 Ordenanza. Si por desgracia hubiere

Ministro de la Guerra con que me

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de ministros.

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado al Teniente General de Ejército don 
José Ramón Mackenna y Muñoz, como 
comprendido en la categoría primera 
del art. 6.° de la ley orgánica del mis
mo Consejo, y en destinarle* á la Sec
ción de Guerra y Marina del expresado

cito, verdadero sesión de las inslitu

DECRETO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con
mayor agrado el donativo que han 

hecho con destino á Bibliotecas popu- ■ 
lares I). Ventura María Ferrada de 10

el

ejemplares del Tratado elemental de las 
rocas ij materiales mas usados en contrac
ciones, de que es autor; D. José Her
menegildo Monfredi de 200 del Pron
tuario del matrimonio civil, escrito por 
el mismo, y D. Benigno Joaquín Mar
tínez y D. Ignacio Oriloñez de 25 del 
Mmanaque hispano-lusitano para 1872, 
del que son autores; dándoles las gra
cias en nombre de la Nación por ian 
patriótico y generoso desprendimiento'

De Real orden lo comunico á V. *1 
para su inteligencia y efecto» consi' 
guíenles. Dios guarde á V. 1. mucho5 
años. Madrid 19 de febrero de 187»; 
—Groizar.—Sr. Director general lle 
Instrucción pública.

(Gacela del ^8 de febrero.)» \

PALMA.

Impr e n t a  b e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t -

I
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